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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

PROYECTO DE DERECHOS DE PROPIEDAD URBANA DE LA COMISIÓN DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL – COFOPRI / CONVENIO DE PRESTAMO BIRF Nº 4384-PE
R.U.C.


:
Nº 20423006677


Representante Legal
:
GUILLERMO GASTAÑETA CARRILLO DE ALBORNOZ – Gerente
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Paseo de la República N° 3135 – San Isidro
Teléfono 

:
4214744

Fax


:
4214744 Anexo 118

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
Mediante Decreto Supremo N° 098-98-EF de 29.Set.98, se aprobó la operación de endeudamiento externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF, hasta por US$ 38 millones de dólares americanos, destinados a financiar parcialmente el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, precisando que la Unidad Ejecutora del Proyecto será la COFOPRI. El 04.Oct.1998, el BIRF y el Gobierno del Perú,  suscribieron el Convenio de Préstamo N° 4384-PE.

El costo total del Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, asciende a US$ 66,3 millones dólares americanos, correspondiendo US$ 28.3 millones a la contrapartida nacional y US$ 38.0 millones al cofinanciamiento del BIRF. El Proyecto fue incorporado en la estructura funcional programática de la COFOPRI, con la Resolución N° 009-99-COFOPRI/PC de 25.Feb.99 y se realizó la transferencia de la contrapartida nacional del Proyecto por S/. 10’286,100. Asimismo, al amparo del Decreto de Urgencia N° 015-99 de 11.Mar.99 se incorporó parte de los recursos financieros provenientes de la operación de endeudamiento externo y Convenio de Préstamo por S/. 39’328,939 (equivalente a US$ 12’290,293). Tanto los recursos provenientes del préstamo como los correspondientes al aporte nacional, serán asignados a través de la Unidad Ejecutora: Proyecto Derechos de Propiedad Urbana, del Pliego presupuestario de la COFOPRI.

Conforme a lo establecido en la Sección 2.03 del Acuerdo de Préstamo, la fecha de cierre del Proyecto estaba prevista para el 30.Jun.2003; sin embargo, el BIRF, mediante documento de 16.Jun.2003, ha ampliado el plazo de utilización del préstamo hasta el 30.Jun.2004. Por tanto, el Proyecto culminará sus actividades el 30.Jun.2004 respecto al cofinanciamiento del BIRF, pero continuará operando hasta el 31.Dic.2004.

De acuerdo al artículo 55° del Estatuto de la COFOPRI, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-98-MTC de fecha 15.Jun.98, el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana tiene la siguiente estructura orgánica funcional: Un Director General, un Comité de Gestión, un Comité de Asesoramiento, un Gerente del Proyecto y las Unidades de Administración y Ejecución del Proyecto.

El presupuesto aprobado y modificado del Proyecto para el año 2003, asciende a S/. 48’080,000 y para el año 2004 a S/. 17’412,294, dando un total general de S/. 65’492394.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
El objetivo principal del Proyecto es crear un sistema que asegure a los pobladores de asentamientos humanos informales, el acceso a derechos de propiedad con reconocimiento del Estado y sostenibles en el tiempo. Uno de los principales beneficios es que la seguridad legal sobre la propiedad urbana mejorará los niveles de vida de los pobladores.

Para cumplir este propósito, el Proyecto apoya el programa nacional de formalización de la propiedad urbana que ejecuta con éxito el Gobierno del Perú en las ciudades que concentran la mayor parte de los asentamientos humanos del país. Con ello también se fortalecen las organizaciones estatales responsables de ejecutar el programa, a través de mejoras en el marco legal e institucional, entrenamiento de su personal y el desarrollo de estrategias de largo plazo.

La razón de ser de la entidad es la formalización de la propiedad urbana de los sectores informales de menores recursos a nivel nacional y su inscripción en el Registro Predial Urbano, institución ahora integrante de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). El programa de formalización está orientado a lograr la integración social y económica de los pobladores de escasos recursos económicos, reconociendo el ahorro y la inversión realizada en los predios que ocupan y al mismo tiempo revalorizando sus propiedades a través del mecanismo de titulación de los predios.
c.
Áreas críticas a evaluar.
En el curso de la auditoría, los aspectos materia de revisión serán la información financiera, presupuestal, formalización de la propiedad informal, adquisición de bienes y servicios, cumplimiento de metas y objetivos, cumplimiento con los términos del convenio, los cuales se encuentran en el ámbito de la Gerencia del Proyecto, la Coordinación de Finanzas y Contabilidad, la Coordinación de Adquisiciones, y en la Gerencia de Titulación de la COFOPRI.
d.
Alcance y período de la auditoría.


d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico: 1ro. de Enero 2003 al 30 de Junio de 2004
e.
Objetivo de la auditoría.

El objetivo general de la auditoría es permitir al auditor expresar una opinión profesional sobre la situación financiera del proyecto al cierre del período auditado, informar sobre lo adecuado de los controles internos y expresar una opinión sobre el cumplimiento con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables. El compromiso incluye  una auditoría de propósito especial del proyecto la cual debe cubrir los recursos proporcionados por el Banco, el Gobierno y otras fuentes locales (fondos de contraparte).  
Los fondos del Banco mostrados en los estados financieros del proyecto deben ser reconciliados con los fondos del Banco incluidos en los estados financieros de la entidad a través de una nota a estos estados financieros.

Auditoría del Proyecto.- Esta auditoría de propósito especial debe ser ejecutada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y por consiguiente deben incluir las pruebas de los registros contables que los auditores consideren necesarias bajo las circunstancias. En Anexo adjunta información adicional sobre la auditoría del Proyecto.
Objetivos de la Auditoría Financiera
e.1
Emitir opinión sobre si los estados financieros del Proyecto
 presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales la posición financiera del proyecto, los fondos recibidos y los desembolsos efectuados durante el período auditado del 1° de Enero de 2003 al 30 de Junio de 2004, así como las inversiones acumuladas, de acuerdo con normas internacionales de contabilidad promulgadas por el IASC y de acuerdo con los requisitos de los respectivos convenios con el Banco.

e.2
Emitir opinión sobre si la información financiera suplementaria del proyecto está razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos.
e.3
Emitir un informe con respecto a lo adecuado de la estructura de control interno de la entidad ejecutora en lo relacionado con el Proyecto.
e.4
Emitir opinión con respecto al cumplimiento de la entidad ejecutora con los términos del Convenio de Préstamo y las leyes y regulaciones aplicables (en lo relativo a los aspectos financieros)

e.5
Emitir opinión sobre:

 si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolsos (Statement of Expenditure - SOE), son elegibles, y por tanto si la información presentada en ellos es razonablemente confiable.

 si los procedimientos de contabilidad y de control interno utilizados en la preparación de los SOE’s son adecuados

 si los fondos del préstamo han sido utilizados únicamente para los fines del Proyecto, de conformidad con los requisitos establecidos en los correspondientes convenios con los organismos internacionales.

e.6
Emitir opinión sobre si el estado de la Cuenta Especial utilizada para manejar los fondos provistos por el Banco presentan razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado, así como las transacciones realizadas durante tal período, de acuerdo con las estipulaciones sobre el uso de los fondos establecidas en los correspondientes convenios con el Banco.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.7
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Proyecto Derechos de Propiedad Urbana por el período comprendido entre el 1° de Enero de 2003 al 30 de Junio de 2004, para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.7.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.7.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.8
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Proyecto en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos, y resultados esperados incidiendo en actividades primordiales, propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.9
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en las oficinas de la entidad, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada, a más tardar el 31 de marzo de 2004; y respecto al período de enero a junio de 2004, la información estará disponible a más tardar el 31 de Agosto de 2004.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

El ejemplar del Memorando de Control Interno será presentado dentro del primer trimestre  de 2004.

La auditoría financiera al Proyecto, deberá concluir con la entrega de los informes respectivos a más tardar el 30 de Octubre de 2004.
Asimismo los informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos, e informe de examen especial a la Información Presupuestaria deberán ser presentados a más tardar el 30 de Octubre de 2004.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría del Convenio de Préstamo N° 4384-PE suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial),  el “Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría” (Manual FARAH de la misma organización) y Términos de Referencia del citado Convenio de Préstamo.
En concordancia con la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	US$
	27.000,00


Son: Veintisiete mil y 00/100 Dólares Americanos, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Un (01) Ejemplar del Memorando de Control Interno.

Diez (10) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por un mínimo de siete (07) profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se deberá contar con los siguientes especialistas, de acuerdo a los objetivos previstos, quienes deberán contar con experiencia y capacitación a fines a su profesión:

· Un (01) Abogado, para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

· Un (01) Ingeniero Civil o Arquitecto, con conocimiento de procesos de habilitación urbana y saneamiento de propiedad.

j.
Sociedad
Las Sociedades postoras deben cumplir los siguientes requisitos:

· Ser elegibles al Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento - BIRF.
· Contar con experiencia en auditorías de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

k.
Términos de Referencia de Auditoria y Estipulaciones Establecidas en el Convenio de Préstamo
Los Términos de referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº 4384-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

l.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

ll.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


m.
Representante
Se acredita a CPC. Eliana Bardalez del Aguila, coordinadora de Finanzas y Contabilidad en representación del Proyecto y del CPC. Raúl Mendoza Huamaní, jefe del Órgano de Control Institucional de la entidad, con facultad suficiente para actuar como coordinadores en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.







� Los estados financieros de proyectos son considerados estados financieros de propósito especial. Se recomienda a los auditores consultar la sección 800 de las NIAs para mayor información y guía concerniente a tales compromisos.
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